
ORDEN de 22 de diciembre de 2000, por la
que se convoca pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera del Grupo IV,
en la categoría de Oficial de Conservación
de Carreteras, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, y en la Orden de 2 de junio
de 1992, por la que se aprueban las bases generales que han
de regir las convocatorias de pruebas selectivas para la consti-
tución de listas de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la imnediata cobertura de aquellos puestos va-
cantes, que por razones de urgencia o necesidad justificadas resul-
ta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por trabaja-
dores fijos, esta Consejería de Presidencia acuerda convocar prue-
bas selectivas para la constitución de la correspondiente lista de
espera con sujeción a las siguientes,

B A S E S:

1.–Normas Generales.

1.1.–Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas
de espera en el Grupo IV, categoría de Oficial de Conservación de
Carreteras con el objeto de atender las necesidades de personal no
permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes de
personal laboral.

1.2.–Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
siajuntaex.es. Además, a efectos informativos se hará público, en la
misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitivamente, así como la relación de
aprobados, etc.

2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Is-
landia.

También podrán participar el cónyuge, ascendiente y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países miem-
bros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre que

no estén separados de derecho, menores de veintiún años y cum-
plan el requisito de edad mínima establecida en el apartado si-
guiente, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a
integrarse.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera,
del modo que se indica en la Base Novena. 

3.–Solicitudes.

3.1.–Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selecti-
vo formularán su solicitud especificando la Especialidad a la que
concurren para constituir la lista de espera. Dicha solicitud se
ajustará al modelo que figura en el Anexo I, mediante fotocopia
del mismo, y dirigida al Ilmo. Sr. Director General de la Función
Pública, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia, deberán presentar el Anexo
II, debidamente cumplimentado.

3.2.–Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adapta-
ciones en tiempo y medios necesarios para la realización de los
ejercicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
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alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la misma
no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre
la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

3.3.–Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma se creará una lista de espera. Por consi-
guiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la
zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el
artículo 29.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de noviembre. De
no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en
las listas de espera de todas las zonas, si bien la renuncia al
puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión de todas las listas
de la misma Categoría y Especialidad.

3.4.–La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de
la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n, en Mérida, en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención
Administrativa, o por cualquiera de las formas previstas en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.–Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Direc-
ción General de la Función Pública se dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos, y que se
hará pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Pre-
sidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la Jun-
ta de Extremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de la cita-
da resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–Tribunal de Selección.

El Tribunal encargado de la realización de las pruebas selectivas
será el que figura en Anexo III de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el
Tribunal durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-

cales que ostente representación en el ámbito de la Función Públi-
ca de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuando en
ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el Artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a
los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Presi-
dencia, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir
en el Tribunal de Selección.

Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases, así como la resolución de
aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo Il de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría 4.ª, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del
Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por
razón del servicio. 

6.–Procedimiento de selección.

De acuerdo con lo previsto en la Base 5 de la Orden de 2 de
junio de 1992 anteriormente referida, el procedimiento de se-
lección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como ob-
jeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes
para el desarrollo de las funciones propias de los puestos ads-
critos a la Categoría a la que se aspira. Dicha prueba estará
dividida en dos partes:

a) Primera: consistirá en contestar en el tiempo máximo que
determine el Tribunal y que no podrá exceder de 1 hora, a un
cuestionario formado por 50 preguntas con 3 respuestas de las
que sólo una de ellas será la correcta, basadas en el contenido
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del programa de materias que figuran en el Anexo IV de esta
Orden.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario pa-
ra superarla obtener un mínimo de 5 puntos. 

b) Segunda: consistirá en una prueba o supuesto práctico a deter-
minar por el Tribunal.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario pa-
ra superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Con-
sejería de Presidencia y en todos los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura.

7.–Desarrollo y Calendario de la prueba.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a co-
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que
se han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la
solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia, la cual, pre-
via audiencia al interesado, resolverá de forma motivada lo que
proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos excluidos, se determinará el lugar, la fecha y
hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–Lista de Espera.

8.1.–Finalizado el procedimiento el Tribunal de Selección elevará a
la Consejería de Presidencia la relación de los aspirantes que van
a formar parte de la lista de espera, por orden de puntuación ob-
tenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de anuncios de
la Consejería de Presidencia y en los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura.

8.2.–Los participantes que se integren en la lista de espera,
podrán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones
correspondientes en régimen de contratación laboral temporal,
según el orden de puntuación obtenido. No obstante, al haber-
se introducido un elemento de zonificación de la lista de espe-
ra, constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el lla-

mamiento se hará atendiendo al orden de puntuación obtenida
en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haberlo
solicitado expresamente.

8.3.–La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclu-
sión de todas las listas de la Categoría y Especialidad corres-
pondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de noviembre.

9.–Presentación de documentos.

9.1.–Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Di-
rección General de la Función Pública, en el momento del lla-
mamiento, los siguientes documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convoca-
toria: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o certificación académica que acredite tener
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes,
así como abonados los derechos para la expedición de dicho tí-
tulo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certificado de-
berá expedirse por el facultativo de Medicina General de la Seguri-
dad Social que corresponda al interesado, y en caso de que no es-
té acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo
o de la Consejería de Sanidad y Consumo.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos de-
berán presentar certificación de los Organos competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que acredite tal condi-
ción, el grado de discapacidad y su capacidad para desempeñar
las funciones que correspondan a los puestos objeto de esta
convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en
su caso.

Ademas, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España deberán

778 27 Enero 2001 D.O.E.—Número 11



presentar una fotocopia compulsada del correspondiente documento
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario
o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en
régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compul-
sada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia com-
pulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar los documentos expedidos por las auto-
ridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una
declaración jurada o promesa del español o del nacional de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar
los documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Dere-
cho.

9.3.–Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debidamen-
te justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, causarán baja definitiva-
mente en la Lista de Espera, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de parti-
cipación.

10.–Contrataciones.

Las contrataciones laborales se efectuarán de acuerdo con lo esta-

blecido en legislación laboral, utilizándose para cada caso los mo-
delos de contratación temporal que se determinen.

Cuando la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a
tres meses, se respetará el lugar que el candidato ocupe en la Lis-
ta de Espera a los efectos de una nueva contratación.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna. 

11.–Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a los puestos de labora-
les supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño de
cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en los ca-
sos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, Ley de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

12.–Norma final.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación o, bien, interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del do-
micilio del demandante o el correspondiente a la sede de este ór-
gano administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación, así como cualquier otro recurso
que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser im-
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 22 de diciembre de 2000.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ANEXO III

Categoría OFICIAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS

TITULARES

PRESIDENTE

– D. José María Pizarro Gómez.

VOCALES 

– D. Aniceto Luengo Prieto. 
– D. Juan Román Pavón. 
– D.ª María del Rocío Cuesta Hernández.

SECRETARIO 

– D. Juan Manuel Hernández Estévez.

SUPLENTES

PRESIDENTE

– D. Emilio Manuel Arévalo Hernández.

VOCALES

– D. José Luis López Izquierdo.
– D. Antonio Laserna Escudero.
– D. Santos García Andrade.

SECRETARIA

– D.ª María del Puerto Hernández Arévalo.

ANEXO IV

TEMA 1.–La Ley 7/1995, de 27 de abril de Carreteras de Extre-

madura. Interrelaciones entre el Código de Circulación y la legisla-
ción sobre carreteras.

TEMA 2.–Interpretación básica de planos de carreteras: Planta, perfiles
longitudinales, perfiles transversales, secciones tipos y obras de fábrica.

TEMA 3.–Croquizado. Escalas a emplear. Normas en la acotación
de un croquis.

TEMA 4.–Elementos constitutivos de la carretera. Definición y descrip-
ción de las obras de tierra. Definición y descripción de las obras de
fábrica y sus partes. Definición y descripción de la obras de desagüe.

TEMA 5.–Obras de tierra. Cimientos en roca, tierra, etc. Desmontes
en tierra. Desmontes en roca. Terraplenes. Pedraplenes.

TEMA 6.–Finnes y pavimentos. Materiales y ejecución para sub-bases.
Materiales y ejecución para bases. Materiales determinados. Aridos y
otros materiales de pavimentos. Firmes y pavimentos flexibles.

TEMA 7.–Drenajes. Cunetas: materiales y ejecución. Drenajes profun-
dos: materiales y ejecución.

TEMA 8.–Materiales utilizados en la reparación y construcción de
firmes. Características.

TEMA 9.–Ejecución y forma de reparación de firmes, arcenes, pa-
seos, cunetas y taludes.

TEMA 10.–Barreras de seguridad: Conocimiento, reparación, coloca-
ción y útiles a emplear.

TEMA 11.–Señalización vertical de carreteras: Conocimientos, repa-
ración, colocación y utilización.

TEMA 12.–Señalización horizontal de carreteras: Tipos de materia-
les, tipos de marcas viales. 
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